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tu a  d$ seguros contra accidentes del ira* 
hajo, constituida por el Centro de car» 
pin teroi de BarceUna^ sea inscrita en él 
Begistro de las autorizadas pa ra  susti* 
tu ir foU patrono en las obligaciones que le 
impone Ja Ley de 30 de Enero del año 
IQQO.-^Pdgina 509.
KaiiUrto át íastm eiéi PAIím  y M a ilr ta is  

Beal orden traéktdando, en tñrtud dé etrn- 
curso, á  la Qátedra de Agricultura y Téc- 
n im  o^Hcota dél Instituía de Quadala- 
JarUf Ú B. M an  Dantin Cereíkda, adtuál

Catedrático numerario dé igual as^na- 
tura dél Instituto de Albacete. — Éági» 
na 509.

Oka ídem id. id. á la Cátedra de Mcdemá- 
ticas del Instituto de Zamora, á D. Th 
burdo Jiménee de la Flor Garda, actual 
Oatechdtico numerario de igual asigna
tura del Instituto de Cuenca.—Pági
na 5Q9n,

Mlfllstericr de Famentr.
Béales órdenes confirmando ¡as multas de 

250 pesetas impuestas por el Gobernador 
civil de Granaia á la Compañía de los 

' Caminos de Hierro dél Sur de España. 
Página 510,

Adeilnlstraolón Ceiitral:
F omento—Ooniteíiría General de Segu?̂
. Tos.'—Confinuáeión del Reglamento p ^ a  

la áplicácíón de la Ley de II de Mqyg

de 1908,"sobre Registro ¿ inspección de 
las Empresas de Seguros.—Páginas 
y 512.

AKBXO L ’—BOtBA,—OBSERVATORIO C ll» - 
WUli METIOaOtÓOlOO, — OPOélOÍON]̂ # 
SUBARTAS V — ADMimSTBAOlÓN 
RAI*.—Anünozos OFiGiABBS del Bamoú0 
É^aña (Barcelona), Banco de SabadéU, 
Compañía Madrileña de ürbanieacién, 
Tubos Forjados y Banco de Barcelona.

A ^ b e o  2 .°— E d ic t o s .—O b a d r o s  b s t a d íb *
WOOS DB

(itÍERRA.—Béfaeidn de los Sargados en ac- 
de todascmm qu&htm 

sido signiflmáospara los destinos quise 
■ i n d i c m h . ;

Relmjión nomincd de ios individuos cuyas 
inúandashan quedado fuera de concur- 

 ̂ so ppr los motivos que se indican.

PARTE OFICiAL 
m » i n c u  lE iM S B J t M  B i n m

S. M. el Rinr Don Alfonso X in  (q. D, g.), 
e> H- la Rbina Dotte Victoiia Eugenia y 

AA« RR. el Psineipe de Asturias 6 In« 
lantea Ekm Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Káiia prístina, qontínóan sin novedad 
en an importante salad.

De |gnal beneficio distrntan las demás 
pwrsonaa de ia Angosta Real Familia. 

 -esíí&—  ■

MLmBlO 9̂  eOBEMACiélí
I t o .  ORDEN 

limo. Sr: Examinada la instancia pre
sentada por el Presidente y Secretario 
del Centro de Garpinterosi dé Barcelona  ̂
solicijAndo que se inscriba la S ^ ió n  
ntutna dé accidentes del trabajo, consti- 
tiifda por dleia iSooiedad, en el número 
de laé antorlBadas por este Ministerio 
para snetítuír al patrono en las obliga
ciones qñe le  impone la legislación vi- 
geáte: '

Eesultando que la doctímeptación pre
sentada es la exigida por las disposicio- 
nes legales que rigen para la constitu
ción de Sociedades mutuas contra acci
dentes del trabajo:

Kesnltindo que el depósito impuesto

en la Sucursal de Barcelona, lo cjonsdtu- 
yen tres títulos de ia Deuda perpetua in- 
tWior al 4 por 100, dos de la serio A y 
uno de la serié G, importantes 6.000 pe* 
setas nominales, y que en su estimación 
efectiva alcanza á cubrir la fianza inicial 
exigida por el artículo 4.® del Real decre
to de 27 de Agosto del año 1900: 

Considerando que la Sociedad de que 
se trata esta constituida por más de 20 
patronos, cuyos recibos por Contribución 
industrial obran en el expediente, y que 
dan ocupación á más de 1.000 obreros, 
según certificación que con la documen
tación se acompaña:

Considerando que en el capítulo 1.̂  de 
Jos Estatutos de esta Sociedad, y de con
formidad con lo que preceptúa el párra
fo S.® de la Real orden de 10 de Noviem
bre del año 1900, se establece la respon
sabilidad solidaria, que no se extingu^á 
hasta haber liquidado las obligamones 
asumidas: ’  ̂ -

Vistos el artículo 71 del Reglamento 
de 28 de Julio y la Re^l ordéii ¿e 16 de 
Noviembre del año 19Ó0, y pido el pare
cer de la Asesoría General de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que la Sección Mutua da segu
ros contra accidentes del trabajo, consti
tuida por el Centro de Carpinteros, de 
Barcelona, sea inscrita en el Registro de 
las autorizadas para sustituir al patrono

en las obligaciones que le impone la ley 
de 80 de Enero del año 1900.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 81 de Enero de 1012.

K  ̂ BARBOSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MlíSTEEIO m  ISTRliCCtóüí P Íb llC l
f  BULLIS AETE8

REALES ÓRDENES 
timq.̂  Sr.: 8. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenl ‘ 

do á bien trasladar, en virtud de conour' 
E», á la Cátedra de Agrioiütara y téeniea 
agrícola del Instituto de Gnadals}ara, 
con el sueldo de 3.000 pesetas, á D. Juan 
Dantín Cereceda, actiml Catedrático, bu - > 
merario de igual asignatura del InstitU ' 
to de Albacete.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar- < 
de & V. I. muchoa aflos..Madrid, 16 de Fê  
brerodel912.

í.íí ■ ’ ^
Seáw Siábseerétariq. de este lán^ teio ,

Hmo.Sr.: S.M íelR Bt(q. D.^.),Ba te
nido á teen traslái^r, en virtud de con
curso, á la Cátedra de Máteifiátioás dél 
Instituto do Zambra, con ol sueldo ániül 
de 3.00d pesetas, á D. Tiburcio Jimánez 
dé la Flor Ga?’CIS/ óbtiiS} Ga^rátibo án>
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merario de igual asignatura del Instituto 
de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demfis efectqs. Dios guar
de áV . I. muehós años. Madrid, 16 dd 
Febrero de 1912.

QIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

t g  S a i M E Í ^  FOMEIST®

RB^LBS Or d e n e s
limo. Sr.: I^mittdo á intorme del Con* 

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condoQacidn.de unQ inulta de 250 pe- 
satas impuesta por el Qobernador civil 
dé.O tal^a á la Coín|>a^á de í<¿ Cami- 
niás de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren número 3 del dia 8 de 
Oótubre de 1909, aquel Cuerpo eonsuíti* 
▼e ha emitido ai siguiente dictamen:

«EQ sesidn eelebrada él d!á 14 de Oc
tubre dé lé lt , se dió ¿denta d«l expe
dente de condonacién de la multa de 
2 ^  pesetas iiQpueBte por el Gobernador 
eiéil de la próvincíá de Granada á la 
GompaidúdeiosCapeQadoHie];ro del 
Éur de España, ft causa del retraso q¡ue 
mcpmíimmité é  bren oorOÉo número 3 el 
día 8 de Octubre de 1909, asunto pasado 
i  informe del Consejo p<» decreto mar- 
gfcaM dala DiTeceidn G é Q ^  dIObrás 
Públicas, de fecha 30 de áeptiembée de 
1911.

>Del expediente de imposición de la 
multa, aparéele que fué propuesto al Go
bernador por el Ingeniero Jefe de lá 
eQKrto Divisién Mnnka y administrativa 
de Ferroearrile», de aeuwdo con él In- 
genitoercSieargado, por resultar que el 
letraao «ra delñdo,printopalraent^ i  qué 
el trmi había salido de Moreda para Gra
nada con una hora y cincuenta y siete 
mfnñtes dé retrasx  ̂por esperar ái correo 
número 1 dé l i  Hheá dé EiinaéBs á Alme
ría, Mendo así que él plazo máximo de 
espera, dédúidito dél recorrido de este 
úliámo tren desde Madrid ocm si^eción 
al Real decreto de 10 de Mayo dé 1901 y  
disposiíBioaea que lo adtonin, se reducía 
úcimsüento minutos.

»OÍda la Gompañía, Mto no negó que 
el tren en cuestión se hubiera excedido 
del plaiD reglamentorio; paro se discul
pó, como en otros muchos casos, ron lé  
mayor eoidodidad dé los viajeros proce
dentes dé Madrid.

«Pasado el asunto á toCOinisiónprovltt- 
•ial, ésta informó en el senlKlo qué 
procedía la imposición de la multa por 
labeise^ado en k s  disjj^léibiiéái ápü- 
«ables al obso, las reglas relativas á las 
eiíperas de los puntos de enlaee j  la falta 

Gonstituye el no dar salida & un tren 
después de transGurrido el plazo regla^

»£l Gobernador impuso el correctivo en 
iú^^ivpQi^ OQSlorQla^ eonel

parecer de la Comisión provincial, y la 
Compañía solicita sú condonación en una 
instancia en que reproduce su anterior 
alegato.

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, propone 
sea desestimada y nada añade á los íun- 
damentos de su providencia.

»£1 Negociado de ESaplotación de Ferro
carriles, se opone asimismo á la condo* 
ñación solicitada, por sór debido el retraso 
á lá resistencia de la Compañía á cum
plir lo que taxativamente dispone el Real 
décrétode IQ de Mayo de 1901, reinci
diendo con frecuencia en estas faltas.

>La Sección se halla de acuerdo con el 
Négociádo, entendiendo que una vez dic
tadas lás dispoi^oioiies supériorés, en 
#etdd dé láé édalés (|ñedá fijado él plazo 
máximo, durante el cual un trén deriva
do puede esperar á otro en el punto áe 
einpálme, íá Cbínpañía carece de atribu- 
oioaes para alterarlo.

»Bd su  consecuencia, la Sección acordó 
unánime consultar á la Superioridád la 
siguiente eonolusión:

«No procede condonar la multa de 2i0 
pesetas impuestas por el Gobernador ci
vil de la pt^VhióU de Gráhádá á lá Com
pañía de los Caminos de Étierro del Sur 
de España, á causa del retraso que ex
perimentó el tren correo número 8, el 
día 8 de Octubre de 1909.»

Y coñforníiándose S. M. él R w  (q. D. g.) 
¿on lo mañifestádo én el preinserto dic- 
tamén y lo propuesto por ésa dirección 
General, se ha servido corfirmar la muí* 
ta de referencia.

Lo qué éeál ordfn comunico á V. I. 
para su ^nócimíento y deinás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 22 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Dir^tor general de Obras Pú

blicas.

IliÉó; ffif.: Remitido á informe dtól Con
sejo de ObrásPdblíéaa el e^ddfente so
bre oondbááción de una ihnlta de 250 pe- 
^aáf, imi^uesta por cd Góbernádor civil 
de Granada á la Compañía dé los Cami- 
nos de hierro del Sur de Eépaña por re
trasó dél tren número 17 dat día 16 de 
Mero dê  1909, a^úel Cuerpo consultivo 
ha eúiMdó él siguiente dictMmén:

«En sesión celébradá el díá Í4t dé Ootu- 
Ike de 1911, se (Mó euénta dél ékp^iéht e 
db (kmÉ)nÉdÓ m níy dé 25# pese
tas, impuesta por el Gobernador éivil dé 
la proVhieiá de Granada It Compañía 
de los Caminos de Hierro del Bnt da Es
paña, á causa del retraso que expisrimen- 
tó ^  tren 17 el día 16 de Eneró dé 1809, 
asunto pasádo á informe del Conseio por 
decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 27 de Sop - 
tiembre de 1911.

»Del expediente de imposición de la 
multt ip a É ^ q ü é fñó pr^plééy al Go

bernador por la cuarta División de Ferro-* 
carriles, por haber llegado á Guadix con 
un retraso de cuarenta y seis minutos, 
sin causa Justificada.

»E1 Ingeniero enci rgado informó que la 
causa del retraso había sido el haberse 
invertido indebidamente veintinueve mi' 
nulos en la estación de origen de Moreda, 
en donde debía estar la máquina á la ca* 
baza cinco minutos antes de la hora de sa • 
lida del tren, y otros veintinueve én Gua* 
dix, para dar vuelta á la máquina y car
gar el ténder, siendo suficientes para ello 
los veintidós láinutos que éeñalá áí eíao • 
to el itinerario, por lo que proponía la 
multa en cuestión.

»Eí Ingeniero Jefa se manifestó de  
acuerdo oon el encargado, estimando 
también como deficiencias del servicio 
las dos causas que motivaron el retraso 
en cuestión, y en su consecuencia, pro- 
puso al Gobernador la repetida multa.

»Oída la Oompáñla, ésta se limitó á ne> 
gar el que fueran suficientes para lás 
operaciones de volver la máquina y car
gar él téndér, los veintidós minutes con
cedidos en Guadix, y manifestar que el 
tiempo invertido en Moreda, se empleó 
fiimbién en volver la máquina.

^Pasado el asunto á la Comisión pro* 
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
lá multa, por considerar que ios motif os 
dejufitiflcáción dadas por la Compañía 
para désvirtuar el retraso, no podían ser 
apreciados, toda vez que la Ley estaba 
terminantemente para prever tales ca
sos, en los que sólo se advierten insufi
ciencias de servieioev P|f̂  w  índcúe 
y tráicéiÉieneia, deberán ser sacratísi
mos y observados con exagerada puntua
lidad.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso el 
referido correctivo, por haberse confor
mado con el dictámen dé la Comisión, y 
la Compañía sóliolta su condónáoión en 
una instancia en la reproduce sn an
teador alegato y añade que el trrnt multa
do no tiené enlace oon n ln g ^  Otro eh 
Baza, y que la falta de reclamaciones por 
parte del público prueba el ningún per
juicio que con el retraso se causó.

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins 
tancia á la resolución superior, expone 
quenádátiehé qué añadir á los funda
mentos de su providencia, y propone sea 
déséstimada la expresada petición.

»Éí ítégociado de J^plpmpíitó de fe
rrocarriles sé opcke asindkmoá la oon- 
dónációh solióithdá, por re  ̂ que el 
retrasé había excedido el límite de tole- 
xanoiá reglamentaria, sin que sejustifl* 
qué el qué haya habido alguna causa im
posible de evitar ni de prever que diese 
motivo para excódbr los tiempos señala
dos en los cuadros de marcha para las 
operaciones de los servicios de tracción 
y movimiento en las estaciones.

»La Sección se halla de acuerdo con el 
N^ocSado, y entíi^dé que si acaso resuL
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t t  insaflcíoatd (tí tiéclpo ^pncédíáo cu 
6tilíIqtlÍ6á¿ de lis éÉta:cte»es, contra 16 

Iníorma la Divisí6n> la Comiíañía 
está 6n el d -her en eso caso de proponed 
á la Süperiori iad la modiñcacióh de loa 
itinerark'g/eu fcroia tal, 4ae veoga á 
Bubsanarso esta deñc^enfia.

»Enstioo¿saouencia»ía Socelán áeordó, 
tmánitkie, cóosaítar á la Sapericriáai la 
afgtifteiite cí boluBióni 

«Sío pi^oóede éondoiar la Multa d« 250 
pesetas, Impuesta por el Gobernador cb 
Vil dé la provínola de Granada á la Oom- 
pafiía de iba Oimlnós de hierro dét Sur 
dé Espáíia, á cauéa del retraso que eicpe  ̂
riméntó el tren 17, el día 16 do fíaoro de

'♦» i
Y oonformándo3é S. M. el Rbv (que 

D ió i^ ard e) obu lo mahlíéstacío e iie l 
pteín^rto diotamerí j  lo propu ato por 
esa Direceida General, se ha aervido coa- 
flrmaV la múlta 4e réteranela.

Ii6 ^úé dé ttoal órdea é:onuuÍGO á 
y . !• para su coaoolmieato y dexn^s efec
tos, Diíjs gaarde fi V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de I>;ol0mbré dé 1911.

Señor Director geaoral do Obra» F6-
Micas.

lífKiSTIRiO DE FOMENTO

<:^Qttfaar¿a ^ ^ ú é r ú l  d e  S e^ ia t^ s .
Gún^^a^tián 4^1 R4olammit& peírct ¡á 

eaeién de la Un̂  de 14 de Mamo de 1908 
$itíl8ri BOfjMró é IftÉpemijóháe tas Bmpre* 
mdkSédmto^.
l a  Junta gencyai de asociados so re

unirá anualmente, por lo Mencéi para 
apriQíbar la Memoria, cuentas y balancoa 
4^ia ABOoiaclóo. . , ^
, 8a oualquler tiempo podrá la

ga^orai, la li^uidadón inmediata 
yídéWi^aaven la forma que previene el 
artículo siguiente.

Desde que c|.to ocurra, la liquidación 
Séthai^á eOMo en él se determina, cesando 
la reeaudación de las cuotaH qué «e obli
gaban áî pags r̂ loé asegurados y el efecto 
4o jas pólisí s.

Art, 128.̂  Las Asociaciones de que trata 
el artículft auteribr h  prpceder
AtSU inmediata, total y defi»>
nitiva en cnaSquiera de los dos casos

^ 1.?, Cuendo, á tenor de lo dispuesto en 
qi5^», arlícnlp, lo acuerde la m?>yorla 

aloí4ados reunidos éá Jun ta gu*

2,? Guando lo ordene el Ministro die 
Fonrtentó, de acuerdo con el dictamen dé 
I» J| anta GonsuUiva: 

é) . . Por ésr escaso elnúm ero de ríes-
goa en curso?

Sor éeivlaiotlUáaddelhabexso^ 
inf i rior á la cifra de Ja reserva matemá- 
tici t

Por ser oí capital social notoria* 
mei de mayor qu© dicha reserva 

L\ egado el caso de la liquidación fnme- 
diî U I y definitiva, el Ooxúiiiaxlo genoM 

f^^guros ordenará ee deposito en el

Banco de Rsp^S^ ó C^ja General de De
pósitos, y á díspóálcíón del Miniscro da 
FoMonto, la totalidad del eápfel que 
pertenezca á les asooíádo» ó aseguradoia, 
qUedándo sólo en poder de os liquida
dores lo qué meé^ preciso para sufragar 
loa gastos que exiia la 

,í)i6h'''9 liquidadores formarán el 
tarlo d i haber social y la re ¡&eióri de loí̂  
coefl'wifruteá d© íá párti^dpáción que en cu 
corroa ponda á los asegurados qu© te»gái\ 
p ó l|p  ©n 0111̂ 6. . , . '

Bl co^flMehté pá^rtiMpadón dé cada 
p5íl¿& jiarA el qué resulte dé di Vid}? la 
roáer'/a mitcmáUm qti© á la misma éó- 
tro; ponda por la restr va mátemátíca co- 
rréípondi nte á la totalidad de k s  póli
zas o ̂  curso. .

ÉiiMo llegar á la distribución dél haber 
spcíáí y á lá éxtmcióú do la Asoojiáeióc, 
m  ¿plicSrá ío ol^puest^ éu él artícu
lo 12S de osle Réillamentb.

Art, L ^  ÁBo^clone» qu© real!-
con él s e ^ ró  para ¿áso dé muórté sobre 
la base de mutuálidád, rép« rilen do á loa 
bcneflclaribe dé eada uno d© l<p ccicios 
que Miécou él tottl dé l/<«.cuotaáJ ó im 
puesto» quQ por cada defunción JiayéU 
(1© ps5gí̂ r tod«« loa socios, iio ŝ f r tn  qon- 
Bidí^ r̂^d¿é ni «orno cómpresdidéc en él 
ai tirulo í l d é l a  L«y, ni como Scmeda- 
dea mutuas de seguro» eébro la vida á 
prima fija.

Rq lo relativo á su liquideeióa y ©xtin- 
C'ó», lo ficráu aplicables las reglas esta- 
bieoldas en el artíeuio 124.
e)--Ljquidaf:ión m essiíKGsén 0U laées  

m^e^ará-^órds mutuas mnÉmprmá imr- 
eaniil ó indusirtíi ge$Íora,
Art. 130. LA liquidación y extinción 

de Asooiíieione» aapguradoras con Em- 
prc aa mercantil gccitor#, eimudo s^sn de 
ia d a s t  definida en el «rtícolo 184, m  
ajustarán á lo que dicho atticuJo pre- 
ecptUal
, OusUdo la empresa méreantll gestora 

»© de<5lare en Jíquidaoión 6 en qukbra 
por su propia voluntad) por precí>pto do 
BUS Estatutos 6 escrituras, en virtud d© 
Real orden dictada por ©l M iuktrodc F<>* 
meUto, previo dietamen d© la Junta Con- 
süUlva, será aquélla eliminada del He- 
gistri'..

La Aroctacfdn aseguradora administra
da por ella aerá también eliminada, pero 
po^R'á ser inscrita au^vamen»© en el Rq- 
gistro ó en él Indice de las exceptuadas, 
segfin procedárOomo mutualidad sin em
presa mereantil gestora cuando lo ecuer- 
dé la Junta general d© asociados y para 
©!k> reforme óu» Estatutoa oonveaitnte- 
mente. La instancia, acompaüaóa dé la 
oertlfloftclón ó teatlmónio del acta de la 
reunión do la Junta genfrai en qu© eo 
há:?an tomado loe acuerdos,i© tramitará 
como proviene té Reglamento para ceta 
ckse deinstímaiss. ^

Eá todo oaso, aun cuanio la gestora 
quede eliminada del Registro, no podrá 
retirar el depósito constituido ñ m m  
hasta que liOomisaría, oída ia aqminia' 
trada y la Junta Consultiva, manifieste su 
cíintórmidad, y mientras tanto quedará 
afecta dicha fianza á las responsabilida
des en qué haya ineurrido Ja Empresa 
por incumplimiento do las obligaciones 
que tomó á su cargo.
. Art. 181. L^s Ásoclaoíones tputinas, 
ohtrnm U m B  y  mixtascon empresa mar- 
cantil gestora que lleguen al período de 
liquidación por cumplir el término d© la 
ABOciación, S0 liquidarán y extioguirán 
con arreglo á lo preceptuado en ios ar
tículos 125 y 126, sustituyendo la empre
sa meroantil geslora á la Gomiaión liqui- 
dadqru de que hablan dichos artíoulo».

Lo dispuesto en el párrafo antorior
prn a ííl caso en qtic fuúcfiou© noi malmen
te la entidad que haya de liquidar, no 
po3rá iavccarííe contra lo diepuerto rn
^ ( 0  m  gts^ménto para las entidades q w
f{.íBcio»Kü u ta  marjera anormal ó m -

Art 1J2 Cuanno una Asociación ton- 
Mss, chatelttsiana 6 miaí» cou emprima 
líiefeftatlil gestora, a«3uer<í# fju idííoJir'fOf 
6 liquidaoida antén de la focha rog amon- 
taria, y la gestora tenga cobrada 1» tota- 
JKJad de las cantidadM q»e, según 
cdntrato do géstióu habla dé percibir dê  
los aiodad ' s, no podrá nvgaraé # practi
car íá liquidación ©n la forma prevoniaa 
en el articalo 126. Tampoco podrá 
so á praetí^mr la liquidsoón aoc^oacia 
por m  0 8 ooi»dGS, aunque no hub^^o 
píireibidp toda la remunéración a q%  w  
da dcí^cho su contrato 6© gestión; péro' 
eh tsii caso podrá cobrarse del habér so
cial k> que le falte percibir pará <;íbteiiér 
la reniuneraolón totál que le h n b k ^  
iTí'epondido éU el
afíQOíao|ón todp el ¿lazo señalado ©a »os 

e ó Reglamentos.
Éi Ja em presa mercantil gestora no 

practieara la liquidación d>mtro del ptazo» 
que cstOH ÚUimos »?|í9̂ l̂eu ó dentro dO' 
aquel que ©i Oomisarlo de Seguro» ñ|éí, 
euaudo en dfcho3h documentos no se a#- 
terminép, la liquidación será ínterver.idtf 
dlrecíHmeiito por la luf^pacclón d^ begu- 
ros y á los g'^stoa qu© ocasiono te >ípii’ 
cará, si os neoeeatío, la fianza confeti!uída 
por lé gowtorá.

Toda emprí^sa men^antil gestora quo 
dé motivo á la l!quldae!ón int^irven^dji 
diféctamertopor la Inspección, no 'pvam 
«onetitulr nuevas asociaciones ó agrupa
ciones, y la administración y Uqu^^dadon 
do todas las que tengi^n formadas setá 
intervenida por la Inspección da 

Las Asociaciones administrada», 
drdn usar, éu tsl caso, el derecho á que 
aluda ©1 párrafo 2.® del artículo líí), res
cindiendo su» contratos d© gestión con 
la empresa mercantil que la administra' 
ba, reformando ©u» Eatatutos y ps»sanao 
á la categCTía, de Sociedades mutua» sin 
emíiresa mercantil gestora.

p esíHncióp m  cuant a é  
tan operaciones h*:eh x8 en É^pañf^ de tm  
mUdaáts ásegura iom^: extranjeras,
A rt 133. A la liquidación y extinción 

de la» Oompañías merc&ntile» extrsnic- 
ras de seguro», ©p lo «onee^rniente á la» 
operiíüipnos hechas en Isp^iña, se apiioa- 
lán la» dlspaaiclones consignadas en el 
capítulo l.*y apsríado n) dol capítulo 2,® 
do esta sección, fealvo lo dispuesto en los 
artículos siguirntes.

Cuando la disolución y  liquidación de 
las Cpmpallías »§a acordada en el país 
de origen, éa dictsrá por ©1 Minkt> o de 
Fomento una Real orden declsrándota 
en liquílac'óa y ©limiRrmdoIa del Kegls- 
tico dé léésfiu© pueden funcionar en Espa
ña. La bqujdación, en ctianto á las ope- 
raeiones ©feciuadas on está nación, será 
intervenida en tal caso directamente por 
la Inspección dé Seguro».

Cuando una Compañía aseguradora 
mercantíi extranji^ra siga fuDoionando 
uormalmente en el pala de origen, y 
acuerde retirarse de España y liquidar 
las ooeraclones qu© ©n ella tenga pon- 
dienten, podra nombrar empresa ó conü- 
aíóu liquidadora. A la liquldncióu o ex
tinción da reaponyabiiidadas en cuanto 
á Boguros bachos ©ii l^rpaña 6 quo en Es
paña deban eumplirse, y á la devoluoíóii 
del depósito previo constituido en cuín-

Eimlaato de lo que dispone el artícu- 
2.® de la Ley, será aplieabl» lo precep-
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toado en los artíonlos 121 y siguientes 
de este Reglamento.

 ̂Asociaciones extranjeras 
^ne eiectaen seguros sobre la vida a prl* 
»aa fija y sobre la base de mutualidad, 
’Que fuesen declaradas en liquidación en 
BU país de origen, serán eliminadas del 
Kogislro, por Real orden que dictará el 
Ministro de Fomento,
% de las mismas, en cuan
do a las pólizas suscritas que en España ha- 
^au de cumplirse, será en tal caso inter- 

X In8ps?oción de Segaros, que 
exigirá, en priDáer término, que se consig
ne en deposito necesario y á disposición 
del Mloliatro de Fomento, la totalidad de 
las ri^dervas matemáticas correspondien
tes á l«is pólizas sometidas á la ley de 14 
de Mayo de 1908, y la de toda otra per
dilón del haber social que pueda corres- 
pofider á los asegurados españoles.

Cuando la Asociación no fuere disuel
va en la nación de origen y su represen
tación legal acordara no efectuar nüevos 
segrfros en España, se procederá en la 
forma que indica el artículo 127.

El depósito necesario de 200.000 pese
tas no será devuelto hasta que la liqui
dación de las operaciones hechas en Es
paña se haya terminado totalmente.

La declaración de extinción de respon
sabilidades y devolución del referido de
pósito de garantía, se tramitará coíifor- 
me á lo prevenido en el artículo 128.

Aparte de los dos casos señalados en loa 
párt'.-- precedentes, tanto esta clase de 
entidades aseguradoras extranjeras, como 
lodas las demás, podrán ser eliminadas 
dél Régiittro y declaradas en liquidación 
cuando íiiDcionen de manera ilegal, cum- 
pUéodose en la tramitación del expedien- 
ise las formalidades y requisitos que pre 
ceptúa este Hegiamento, hasta llegar á la 
Real orden de eliminación del Registro é 

«rrloción en el índice de entidades en 
liquidación.

La tiquidación de Sociedades de Segu
ros mutuos sobre la vida y á prima fija, 
por acuerdo del Ministro de Fomento, y 
fundada en su funcionamiento ilegal, lle
va aparejada la necesidad dé efectuar la 
liquidacií5n en la forma que determina 
©1 párrafo 2.® de este artículo.

Art 185. Las Asociaciones tontinas, 
€ha?eJusianas ó mixtas, aunque hayan 
sido formadas por Empresa extranjera 
mercantil gestora, oumpltráo, en lo con
cerniente á su liquidación y extinción, 
todo lo preceptuado en los artículos 180 
y siquientes de esto Reglamento.

Tanto los depósitos á que se refiere el 
apartado c) del nómero 7 del artículo 2.̂  
do la Ley, como los correspondientes á 
los señalados en los artículos 11 y 12 de 
la misma, pertenecientes á los asocia
dos españoles, no podran ser devuel
tos á la gestora extranjera, á menos 
que eorrespon la á los asociados naclo- 
naiés en ei repi r̂to, cantidad igual ó su
perior á la representada por ambos de
pósitos en la liquidación general social.
e)— y esoHneién de enUdades 

excéptnaém*
A rtlSf. Las entidades asegurádóraf 

in duí ta» en el índice 'elas exotrptuadas, 
deberán participar á la Inspección de Se- 
guroí», los acuerdos qua tomen relativa 
á su liquidación y ex lindó a, á fi á de éli- 

del índice en que figuren, pu
blicándolo el Bokiin Oficial de Segnro  ̂y 
en el Boletín Ofécml de la provincia donde 

su domicilio iegai.

SBCCIÓA' GVABTA
Janta consultiva 6 Inspección  

de Seguros^
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA C0N3TITCCIÓN Y FUNCIONAMlENtO
DE LA JUNTA CONSULTIVA DE SEGUROS

Art. 137. La Inspección y vigilancia 
de las Saciedades, Asociaciones y demás 
entidades aseguradoras que, según los 
artículos 9.® y 2ó de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, compete al Ministro de Fomento, 
se efectuará bajo la dirección de un Co
misario general por medio de la Inspec* 
ción de Seguros, como organismo técni
co y administrativo, y con la intervención 
dala Junta Gonsultiya dé Seguros, en la 
forma preven!ia por la Ley y Reglamen
to, utilizando como medio de publicidad 
el BoleUn Oficial de Seguros,

a)^Rs la ehcdóH y designación 
de los Vocales.

Art. IBS. La Junta conaultlva se cons- 
Utnlrá con arreglo al ardculo 24 de la 
ley de 14 de Mayo de 1908. -

Loa Tócales de la Junta, á excepción 
de los Directores ó Gerentes de Empre
sas de segaros, y de los que figuren en 
aquélla en concepto de personas da re
conocida competencia en la matarla, no 
podrán desem^^efiar ni haber desempe
ñado cargo alá^no cerca de entidades 
aseguradoras, de cualquiera clase ó na
turaleza.

Los Bañadores y Diputados qué formen 
parte de la misma serán designados por 
el Ministro de Fomento entre los que com
ponen las respectivas Cámaras. Cesarán 
en el cargo cuándo constituidas nuevas 
Cortes sean sustituidos.

No obstante, podrán ser designados 
nuevamente.

Los dos Tócales elegidos entre los que 
reúnan la condición de Académicos de 
Ciencias Exactas  ̂ Catedráticos de esta 
Facultad en la Universádad Central, ó 
p araonas de reconocida competencia en 
materia de Seguros; el Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, ©1 Vocal del Instituto de Refor
mas Sociales, lo serán por el Ministro, 
conforme dispone ei párrafo 2.̂  del ar
tículo 24 de lá Ley. El representante del 
Ministro de Haciendii será nombrado á 
pi*bpu0sta del MiniEtro dél Ramo.

Los dos Vooalcs que como asegurados 
españoles formen parte de la Junta Con
sultiva, serán designados, uno de ellos 
entra los tenedores de pólizas de seguros 
de vida, y que en concepto de prima sa
tisfaga una cantidad anual no inferior 
á 50J pesetas, acreditando su pago con 
cinco años couSécUtivos y anteriores á la 
fecha de su designación. El otro será de 
signado entre ios poseedores de pólizas 
de seguros distintos da los da vida, y 
que f¿oredité poseer con cinco años de an- 
telacdón póliza ó pólizas en las que satisf 
faga en concepto de euotas 4  primas un 
importe no inferior á 100 pesetas, ó tenga 
seguros realizados por valor de 100.000 
pesetas de capital cuando menos.

Los cinco Vocales déla Junta consulti* 
va, de la cíase de Directoree 6 Gerentes 
de entidades aseguradoras, serán desig
nados y nombraos por el Ministro de 
Fomento, con sujeción á los preceptos de 
la LóJ y con afreglo al siguiente proce
dimiento.

Cuando se hayan de cubrir vacantes 
de esta clase, el Comisario general pu
blicará en el Boletín Oficial de Seguros, 
el anuncio invitando á las Sociedades 
aseguradoras dé la ciase ó clases de que 
se trate, para la presentación de candi
daturas. El plazo que se concederá para 
ello no excederá de quince días.

Todas las Sociedades aseguradoras ins
critas, y en su, representación quien lo- 
galmente la ostente ante la Inspección 
deBeguros, podrán difigir á la Comisa- 
ríü, en pliego cerrado, una propuesta de 
candidato Director  ̂Gerente ó Adminis
trador de Oompafiia ó AEOdación de su 
grupo.

El día señalado para la formadón de 
las listas de candidatos se abrirán itodos 
los pliegos ante una Comisión compuesta 
dei Comisario general de Segaros, tres 
Vocales de la tíunta Consultiva designa
dos por la misma y el Secretario de la 
Junta.

Con los datos y propuestas de los plie
gos presentados se formarán dos llstás 
de candidatos por grupos, una de ios 
propuestos por las entidades nacionales, 
y otra de los propuestos por las eastran- 
jeras y al lado de cada nombre los de las 
entidades que hubiere» propuesto.

Podrán presenciar todáa las operaoio- 
nes las entidades proponen tes, debiendo 
presentar, para acreditar su represmita- 
ción, el recibo que le hubiese entregado 
la Inspección de Seguros al formular su 
propuesta.

De la formación de la lista de candi
datos se levantará acta que firmarán oi 
Comisario general, los Vocales de la Jan
ta y el Secretario. También podrán fir
marla dos Directores ó Gerentes que lo 
soliciten y que hayan presenciado la 
apertura y lectura de pliegos.

Se enviará al Ministerio de Fomento y 
se publicará en el Boletín Oficial de Segu
ros una copia del acta y la lista de candi
datos que figuren én ella, «xdocados en 
el orden correspohdiéiite al número ma
yor de propuestas en que figure su 
nombre.

Art̂  139. Los grupos ó clase de enti
dades que habran de formarse exclusi
vamente á los efectos del artículo ante
rior, en relación con el artículo 24 de la 
Ley, serán:
¡lia) Grupo de eetidadés aseguradoras 
que se dediquen ai seguro sobre la vida 
á prima fija, ya sean aquéllas mercantiles, 
ya operen sobre la base de mutualidad 
y en las condiciones especíales que para 
ellas determina esta Reglamento;

b) Grupo de entidades aseguradoras 
del segundo de los grupos que determina 
la Ley;

e) Grupo de todas las entidades ase
guradoras inscritas que operen sobre la 
base de mutualidad que no estén com
prendidas en los dos anteriores, y las 
empresas mercantiles gestoras de las 
mismas.

Art. 140. El nombramiento de los To- 
eales de la Junta Consultiva, que deberá 
recaer slenipre en súbditos éspafíoies, se 
hará por Real decreto, expedido por el 
Ministerio de Fpmento*

Lai\movación de los miembros déla  
Junta que no formen parte de ellá en 
concepto de Senadores y Diputados, y 
que serán removidos en la  forma preve
nida en el artículo 138 de este Reglamen
to, se efectuará en la forma ifigulentet

"̂ jSueeserae de BfVadeaeyra'’.^Faeee de 8áft Viemte, núm 20̂


